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Comunidad Interamericana de Observatorios del Delito 
Ciclo de Sesiones para el Intercambios de Experiencias e Innovación 

 
Primera Sesión: El papel de los Observatorios en la gestión de las políticas locales 

de seguridad. La transferencia de modelos entre Peñalolén y Nezahualcóyotl 
 

 Miércoles 26 de abril de 2023  
 
 

PERFIL DE PANELISTAS 
 

NORMA MARAY HERNÁNDEZ es la Coordinadora del Observatorio de Gestión Local 

de la Municipalidad de Peñalolén y Coordinadora del Proyecto de Cooperación 

entre los Municipios de Nezahualcóyotl y Peñalolén. Ex Directora de Seguridad 

Humana de la Municipalidad de Peñalolén. Con más de 25 años de experiencia en 

Desarrollo Local y Regional, se ha desempeñado en los Municipios de Recoleta y 

Peñalolén y en el Gobierno Regional de la Región Metropolitana de Chile a cargo de 

implementar, ejecutar y evaluar programas sociales en general y de Seguridad 

Ciudadana en particular. Ha realizado asesorías como consultora y capacitando 

equipos municipales en los Municipios de Querétaro, Corregidora, Papantla, 

Guanajuato, Guadalajara, Tlaquepaque y Nezahualcóyotl en México. 

 

Es Profesora de Educación Media en la Universidad Católica de Chile y Profesora de Educación Básica en la 

Universidad Playa Ancha de Valparaíso. Se ha formado en Planificación y Evaluación de Proyectos Sociales 

y Alta Administración Municipal en la Escuela de Gobierno de la Universidad de Chile. Es Diplomada en 

Seguridad Ciudadana por la Universidad Alberto Hurtado. Candidata a Magíster en Trabajo Social por la 

Universidad Academia de Humanismo Cristiano. Posee estudios de Prevención del Crimen a través del 

diseño urbano (Asociación Internacional de CPTED); Cooperación Descentralizada en la Universidad Abierta 

de Cataluña; Liderazgo Local en GOBERNA de la Escuela de Política y Alto Gobierno del Instituto 

Universitario de Investigación Ortega y Gasset; y Ciudadanía y Criminalidad en el Instituto Las Américas en 

California. 

 
MOISÉS CONTRERAS MUÑOZ es Director de Seguridad Humana de la Municipalidad 

de Peñalolén desde julio de 2021. Entre 2019 y 2021 fue Jefe del Departamento de 

Apoyo Jurídico Policial de la misma Dirección. Previamente ejerció como abogado 

en dicha Dirección por siete años, en la asesoría en materia penal a cargo del servicio 

de denuncia anónima, apoyo a víctimas y del Sistema SOS Mujer para la protección 

de mujeres víctimas de violencia en alto riesgo. Durante el 2011 se desempeñó 

como Coordinador del Centro de Mediación Vecinal de Seguridad Ciudadana. 

Es Magíster en Prevención, Seguridad Urbana y Política Criminal, y Licenciado en Ciencias Jurídicas y 

Sociales por la Universidad Alberto Hurtado. Tiene tres Diplomados, uno en Mediación Laboral y Resolución 
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de Conflictos por la Pontificia Universidad Católica de Chile; otro en Seguridad Ciudadana por la Universidad 

Humberto Hurtado, y un tercero en Litigación Estratégica Penal, todos por la Universidad Alberto Hurtado. 

 
ROMÁN MEJORADA RÍOS es Secretario Técnico del Consejo Municipal de Seguridad 

Pública del Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, México. Desde 2014 se ha 

desempeñado en ese Municipio como Subdirector de Prevención del Delito, Jefe de 

Unidad del Departamento de Enlace Ciudadano, Subdirector de Redes Vecinales de 

Seguridad por Cuadra, Encargado del Despacho de la Dirección de Prevención del 

Delito, y Subdirector de Atención a Víctimas del Delito.  

 

Con 25 años de experiencia en la administración pública, ha sido Director de 

Promoción de Acciones y Director de Consulta Jurídica en Materia de Auditoría en 

la Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; Subdirector de la Región 

Centro de las Coordinaciones Territoriales de Seguridad Pública y Procuración de Justicia, Gabinete de 

Seguridad de la Jefatura de Gobierno del Distrito Federal, y Gerente de Certificación del Instituto Local de 

Infraestructura Física Educativa del  Distrito Federal. 

 

Es Licenciado en Derecho por la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional Autónoma de México; 

Diplomado en Temas Selectos de Derecho Parlamentario y en Policía de Proximidad, por la Universidad 

Iberoamericana; Diplomado en Reconstrucción del Tejido Social y Cultura de Paz, por la Secretaría de 

Gobernación. Certificado en varios estándares de competencia sobre Atención Presencial de primer 

contacto a Mujeres Víctimas de Violencia de Género; y sobre Atención de Primer Contacto para la búsqueda 

de personas desaparecidas y no localizadas, por parte del Instituto Nacional de Ciencias Penales (INACIPE). 

Ha sido profesor de prevención del delito de diversas academias de la policía municipal de Nezahualcóyotl. 

 
ALONSO FERNÁNDEZ es Científico de Datos y desde el 2021 se desempeña como 

Encargado de Gestión de Datos para el apoyo de la gestión del Observatorio de 

Gestión Local de la Municipalidad de Peñalolén. 

 

Entre 2018 y 2020 trabajó como analista de datos socio-delictuales y demográficos 

del Observatorio de Seguridad Humana de la Dirección de Seguridad Humana de 

Peñalolén. Estuvo encargado de la gestión, análisis y visualización de datos socio-

delictuales y demográficos de la comuna de Peñalolén, proponiendo modelos de 

visualización y diálogo entre los datos de delitos y violencias recabados tanto de fuentes administrativas, 

como de primera fuente. También tuvo a su cargo el diseño de proyectos para la postulación a concursos 

de financiamiento externo. 

 

Es Sociólogo por la Universidad Alberto Hurtado y es candidato al Magister en Data Science de la 

Universidad Adolfo Ibáñez. Tiene un Diplomado en Ciencia de Datos para la Toma de Decisiones por la 

Universidad Diego Portales y en Seguridad Ciudadana por la Universidad Alberto Hurtado. 


